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• El derecho a cazar y derecho de caza: ¿quién puede cazar?

• Derecho de caza y Derecho de propiedad

• Regulación de la caza: cómo, dónde, cuándo y qué se caza

Reseña normativa
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• Métodos de caza (no todo vale)

• Las poblaciones cinegéticas. Capturas y su tendencia.

• Escalas de planificación

• Sin cotos no hay caza

La Caza como herramienta de Gestión



Secretaría General de Agricultura y Alimentación                                                               
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal

El SEGURO AGRARIO y los DAÑOS por FAUNA SILVESTRE
en la AGRICULTURA

Posición de la AGE

• Consejo Nacional de Caza

• Estrategia Nacional de la Gestión Cinegética



CONCLUSIONES

• Los cotos gestionados alivian la presión sobre los terrenos agrícolas.

• Repercutir daños por especie (si se incumplen los planes cinegéticos)

• Fomentar la caza y facilitarla como técnica de control poblacional

• La Administración vela por la utilización racional de todos RRNN

• Consejo y Estrategia, nuevas herramientas para ordenar el sector
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